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b) Justificación de la exclusividad: Se trata de un suministro, instalación y 

puesta en funcionamiento de sistemas de dispensación automatizados de 

medicamentos ATHOS DOSYS exclusi

c) Solvencia económica y financiera: La acreditación de la solvencia 

económica y financiera se realizará según lo establecido en el artículo 87.1 a) 

o, en su caso, 87.1 c) LCSP.

d) Solvencia técnica: Para acreditar la solvencia técnica se establece como 

criterio de selección lo establecido en el art. 89.1 a) o, en su caso, 89.1 b) y c) 

LCSP.

e) Criterios de selección y valoración: Los criterios de selección y valoración 

del presente expediente serán:

Criterios relacionados con los costes: con una ponderación del 100%.

Criterios valorables de forma automática mediante la aplicación de 

fórmulas: no procede.

Criterios que dependen de un juicio de valor: no procede.

f) División en lotes: NO.

g) Justificación de la necesidad: La justificación de la necesidad viene 

establecida por la Jefa del Servicio de Farmacia.

Director Gerente
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021)

Julio Zarco Rodríguez
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